
 

Impuesto sobre los bienes personales. Plan de 

facilidades de pago. 
  

 

Un contribuyente ingresó el saldo a pagar de la declaración jurada del impuesto 
sobre los bienes personales del período fiscal 2017 en el plan de facilidades de pago 
de la R.G. Nº 4057, ¿al momento de presentar la declaración jurada se debe colocar 
en algún lugar que ese saldo ya se encuentra en un plan de facilidades de pago? 

No, en la declaración jurada no se debe indicar nada respecto del plan a presentar o ya 
presentado. 
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